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Denominación: Concepto Técnico Sobre Dictamen para la Oficina Asesora 
Jurídica – OAJ 
 

Proceso: Ordinario Laboral No. 11001310500120180067100 

 
Demandante: EPS SANITAS 

 
OBJETIVO 

 
Elaborar un concepto técnico conforme a la solicitud de la Oficina Asesora 

Jurídica – OAJ de la ADRES mediante correo electrónico de fecha 22 de abril de 
2026, a través del cual solicitó la colaboración en la contradicción del dictamen 
pericial aportado dentro del proceso ordinario Laboral No. 

11001310500120180067100 a través del cual EPS SANITAS demanda a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES. 

I. SOLICITUD OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
La Oficina Asesora Jurídica solicitó apoyo para ampliar la información del 
dictamen pericial aportado dentro del proceso ordinario laboral No. 

11001310500120180067100, como se indicó en el objetivo del presente 
informe, para lo cual adjuntó un enlace que dirige al expediente digital. 

 
II. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO ADELANTADO 

 
Se analiza la solicitud realizada por el perito experto Fernando Quintero 

Bohórquez delegado por la Empresa AGS para rendir el dictamen pericial 
AGS2025.325. 0417.DPVF.2017 BASE 063, así mismo, se validaron los 
aspectos técnicos y se revisó la información complementaria aportada por la 

Oficina Asesora Jurídica – OAJ de la ADRES, así: 
 

1. Verificación documental: Se evaluó el contenido de la solicitud del 
correo electrónico de la OAJ y los documentos complementarios adjuntos. 
El dictamen inicialmente versa sobre 175 ítems, pero la solicitud solo se 

refiere y nos pido pronunciamiento sobre 3 ítems. 
 

2. Verificación técnica: Para verificar la consistencia de los soportes de 
los recobros que contienen imágenes, involucrados en la solicitud de 
concepto técnico sobre el dictamen, se identificaron las normas que aplican 

y en efecto, la consultadas para la determinación de aplicabilidad o no de 
las glosas, son las siguientes: 
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Tabla No. 1 
Normatividad considerada 

Norma Año Aplicación 

Resolución 5395 2013 

Por la cual se establece el procedimiento de recobro 
ante el Fondo de Solidaridad y Garantía -FOSYGA y 
se dictan otras disposiciones. 

Ley 100 1993 
Por la cual se crea el sistema de seguridad social 
integral y se dictan otras disposiciones. 

Fuente: Normatividad Nacional. 

 

3. Verificación de sistemas: De acuerdo con la información registrada 
en el archivo de Excel suministrado por la OAJ, se cotejaron los datos frente 
a la información disponible en la intranet SII MYT de la ADRES. 

 

III. INFORMACIÓN CUANTITATIVA DEL DICTAMEN Y LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LAS BASES DE DATOS DE ADRES 

 
De conformidad con la solicitud de la Oficina Asesora Jurídica mediante la cual 

solicita ampliar información para  dictamen pericial, presentado con ocasión del 
proceso Laboral No. 11001310500120180067100, que cursa en el Juzgado 

01 Laboral del circuito de Bogotá, en donde las partes intervinientes son EPS 
SANITAS en contra de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES; se expone lo siguiente: 

 
IV. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
Una vez analizado el archivo que acompaña el presente informe 

«026_Sanitas_067100_37_Reporte», y para mayor comprensión de la Oficina 
Asesora Jurídica, se determinó que los ítems objeto del requerimiento son (3), 

respecto de los cuales el peritó señaló como NO PBS la totalidad, en 
consecuencia; los ítems se analizaron con la información aportada por la DGTIC, 
y se determinó que no cumplen los requisitos establecidos en la norma de 

procedimiento de recobros y demás normas complementarias. 
Tabla No. 2 

Ítems que no cumplen los requisitos de procedimiento 

Cantidad Radicado Ítem 

Fecha de 

Prestación 
del 

Servicio 

Tecnología 
Norma que 
incumple 

1 103736703 1 30/05/2014 

XALACOM GOTAS 

OFTALMICAS 

Resolución 5395 de 

2013 

2 104471839 1 15/07/2014 
XALACOM GOTAS 

OFTALMICAS 
Resolución 5395 de 

2013 

3 111619156 1 29/01/2015 

XALACOM GOTAS 

OFTALMICAS 

Resolución 5395 de 

2013 
Sistema de Información de Recobro de la ADRES/026_Sanitas_067100_37_Reporte (INFORME CONSOLIDADO) 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que para la fecha de prestación de los servicios, 
los usuarios, se encontraban afiliados a un régimen de excepción, por ende no 

les asiste el derecho de recobro con cargo al Sistema Integral de Seguridad Social 
en salud. 

 
Ley 100 de 1993 
 

ARTÍCULO 279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por 
el Decreto-Ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule 
a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no 

remunerados de las Corporaciones Públicas. 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones 
a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de 
remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y pago de 

bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de 
conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. 

Se exceptúan también, los trabajadores de las empresas que al empezar 
a regir la presente Ley, estén en concordato preventivo y obligatorio en 

el cual se hayan pactado sistemas o procedimientos especiales de 
protección de las pensiones, y mientras dure el respectivo concordato. 
Igualmente, el presente régimen de Seguridad Social, no se aplica a los 

servidores públicos de la Empresa Colombiana de Petróleos, ni a los 
pensionados de la misma. Quienes con posterioridad a la vigencia de la 

presente Ley, ingresen a la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, 
por vencimiento del término de contratos de concesión o de asociación, 
podrán beneficiarse del régimen de Seguridad Social de la misma, 

mediante la celebración de un acuerdo individual o colectivo, en términos 
de costos, forma de pago y tiempo de servicio, que conduzca a la 

equivalencia entre el sistema que los ampara en la fecha de su ingreso y 
el existente en Ecopetrol. 
PARÁGRAFO 1. La empresa y los servidores de que trata el inciso 

anterior, quedan obligados a efectuar los aportes de solidaridad previstos 
en esta Ley. 

Las entidades empleadoras referidas en el presente artículo, quedan 
facultadas para recibir y expedir los bonos correspondientes a los 
períodos de vinculación o cotización a que hubiere lugar, de conformidad 

con la reglamentación que para tal efecto se expida. 
PARÁGRAFO 2. La pensión de gracia para los educadores de que tratan 

las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, continuará a cargo de 
la Caja Nacional de Previsión y del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, cuando éste sustituya a la Caja en el pago de sus obligaciones 

pensionales. 
PARÁGRAFO 3. Las pensiones de que tratan las Leyes 126 de 1985, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72018#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#0
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adicionada por la Ley 71 de 1988, continuarán vigentes en los términos 
y condiciones en ellas contemplados. 

PARÁGRAFO 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 
contemplados. 

 

Decreto 2353 de 2015 
 

ARTÍCULO  29. Afiliaciones múltiples. En el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud ninguna persona podrá estar afiliada 
simultáneamente en el régimen contributivo y subsidiado ni estar inscrita 

en más de una EPS o EOC ni ostentar simultáneamente las calidades de 
cotizante y beneficiario, cotizante y afiliado adicional o beneficiario y 

afiliado adicional, afiliado al régimen subsidiado y cotizante, afiliado al 
régimen subsidiado y beneficiario o afiliado al régimen subsidiado y 
afiliado adicional. Tampoco podrá estar afiliado simultáneamente al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y a un régimen exceptuado 
o especial. 

  
El Sistema de Afiliación Transaccional establecerá los mecanismos para 

controlar la afiliación o registro múltiple con la información de referencia 
que disponga. 
  

PARÁGRAFO . Hasta tanto entre en operación el Sistema de Afiliación 
Transaccional, cuando el afiliado se traslade de Entidad Promotora de 

Salud antes de los términos previstos para ello y se llegare a producir 
afiliación múltiple, se tendrá como válida la última afiliación efectuada 
dentro de los términos legales. Cuando la afiliación múltiple obedezca a 

un error no imputable al afiliado que solicitó su traslado dentro de los 
términos legales, se tendrá como válida la afiliación a la Entidad 

Promotora de Salud a la cual se trasladó. 
  
Cuando el Ministerio de Salud y Protección Social o el administrador de la 

base de datos de afiliados vigente evidencie la afiliación múltiple derivada 
de inconsistencias o duplicidad en los datos o documentos de 

identificación del afiliado, adelantará los procesos de verificación y 
cancelación de la afiliación múltiple, lo comunicará a las EPS involucradas 
y solicitará el reintegro de las unidades de pago por capitación 

reconocidas sin justa causa. En caso de que las EPS no realicen el 
reintegro, en los términos y plazos definidos por la normativa vigente, 

corresponderá a la Superintendencia Nacional de Salud ordenar el 
reintegro inmediato de los recursos y adelantar las acciones que 
considere pertinentes. 
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El caso concreto, se trata de la usuaria Ana Mercedes Guerra de Borda 
identificada con CC 23256498, la cual se encontraba afiliada en el régimen de 

excepción (Magisterio) durante el periodo comprendido entre el 15 de agosto 
de 2001 al 2 de mayo de 2016; las prestaciones objeto del presente asunto se 
realizaron entre los años 2014 y 2015, por lo tanto no procede su reconocimiento 

por estar afiliada al régimen de excepción al momento de la prestación del 
servicio. 

 
Finalmente, se destaca que lo anterior, corresponde al análisis realizado sobre 
las causales de glosa que contienen los ítems de los recobros solicitados por la 

OAJ en el dictamen pericial aportado por la parte demandante dentro del proceso 
11001310500120180067100; para mayor comprensión se adjunta archivo 

Excel denominado “026_Sanitas_067100_37_Reporte” en el que encontrarán en 
las columnas finales de la hoja “Informe Consolidado” las justificaciones 
realizadas en cuanto a la verificación uno a uno de los ítems recobrados, sobre 

la auditoría que practicaron en su momento las firma contratistas. 
 
Anexo:   Hoja de cálculo Excel denominada « 026_Sanitas_067100_37_Reporte». 
 
Elaboró Informe:   Julián Andrés De Antonio Torres – Contratista. 

 
Elaboró Excel adjunto: Yurany Constanza Jiménez Barreto – Contratista. 
 

Revisó y aprobó:   Brian Javier Rodríguez Núñez– Contratista. 


